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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

D XAXAaOlA

En 1* Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su Importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franquesda 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
veinte dias de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desdo aue se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA QEi CONSEJO OE SI^ISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 12 Julio 1906).

SECCION CUARTA^

Delegición ia Hiciauii h h proriacia ia Zangón.
Convocatoria.

Con sujeción al art. 240 y oou las mismas ga
rantías provisionales que en el art. 225, se señalan 
para las subastas dt-l impuesto de oonsumos; en 
todos los días laborables, desde el 15 ai 81 del ao- 
tual inclusive y hora de las doce á las trece, po
dran presentarse proposiciones en pliego abierto 
ante la Junta constituí a al efecto en las oficinas 
de esta Administración de Hacienda, que cubra ó 
mejore el tipo por que salen á concurso los puc

os a que se refiere la siguiente relación.
Ljn la sesión del día 31 y hora precitada, se dará 

lectura á las últimas proposiciones en presencia de 
los interesados y se admitirán sobre todas las 
presentadas pujas ála liana, en cuyo acto termina
ra defiuitivamente el concurso.

■Lo los diez días primeros del mes de Agosto 
próximo y previa proposición de la Junta ante 

mí, Bdíadicaré el oononrao al primer postor y en 
definitiva.

Los rematantes, una vez obtenida la correspon
diente aprobación se personarán en l.° de Enero 
próximo, con las formalidades prevenidas en el 
vigente Reglamento é ingresarán mensualmente 
en el Tesoro el cupo del mismo con la mejora ob
tenida en la subasta é igualmente entregarán en 
la Depositaría del Ayuntamiento respectivo el re
cargo municipal.

Las proposiciones para dichos arrendamientos 
pueden hacerse por uno ó cinco años.

Respecto á las demás condiciones y circunstan
cias que sean necesarias conocer del pliego de con
diciones del arriendo que ha de verificarse para 
este concurso, podrán tomarse cuantos datos se 
estimen oportunos en el Negociado de Consumos 
de la Administración de Hacienda.

Los Ayuntamientos deudores podrán evitar la 
adjudicación del arriendo siempre que paguen la 
totalidad de los descubiertos antes del 31 del co
rriente me», en que se hará la adjudicación provi- 
sioual de servicio.

Zaragoza 12 de Julio de 1906.—El Delegado de 
Hacienda, Agustín F. Ramos.

Administración de Hacienda de la prorincia de Zaragoza.
Relación de los Ayuntamientos de esta provincia 

que son deudores en esta fecha del oupo de con
sumos de 1905 y primer semestre del corriente 
año ó parte de ellos y que con arreglo á lo dis
puesto en el art. 238 del vigente Reglamento 
del impuesto, se anuncian en concurso público
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para su arriando con la cuota del Tesoro y re
cargo m.'ráeipal autorizados.

Abanto, 1.545*95 pesetas, recargo municipal 100
por 100, reparto y concierto de alcoholes.

Acerad, 1.803*20, ídem, ídem.
Aiuzón, 6.501*60, ídem, ídem. ,
Alagón, 13.482, ídem, conciertos voluntarios.
Alarba, 1.144‘15, 120 por 100, reparto y concierto

de alcoholes.
Albeta, 735, ídem, ídem.
Alcalá de Moneayo, 899 15 ídem, ídem.
A'lconohel, 1.668-45, ídem, id m.
Alfamén, 1.565*55, 100 por 100, ídem.
Alforque, 908*95, 120 por 100, reparto por todas

Jas especies. .
Alhama, 5.975*05, ídem, conciertos voluntarios.
Almonacid de la Cuba, 1.631*70, ídem, reparto y

concierto de alcoholes.
Almonacid de la Sierra, 9.217*40, ídem, ídem.
Almunia(La), 14.212*80, 100 por 100, administra

ción municipal.
Al partir, 3.814*70, 120 por 100, conciertos volun

tarios.
Ambd, 2.263*80, ídem, reparto por todas las espe

cies.
Afión, 2.338*55, ídem, ídem y concierto de alco

holes.
Ardida, 1.229*90, ídem, ídem.
Arándiga, 4.147*70, ídem, reparto por todas las 

especies.
Artieda, 673*75, 100 por 100, ídem.
Ariza, 6.378’80, 120 por 100, reparto y concierto

de alcoholes.
Ateca, 11.555*10, ídem, ídem.
Azuara, 8.672*80, ídem, ídem.
VRlocnchau, 431*20, 100 por 100, conciertos vo- 

lautarios.
Belohite, 12.335*80, 120 por 100, reparto por todas 

especies.
Biel, 4.646*45, ídem, ídem.
Bijuetca, 2.045*75, 115 por 100, reparto y concier

to de alcoholes.
Biota, 4.858*10, 120 por 100, ídem, por todas las 

especies.
Bisimbre, 673*75, ídem, ídem y concierto de alco

holes.
Borja, 23.089*05, 100 por 100, reparto.
Bubierca, 2.178*05, ídem, conciertos voluntarios.
Bujaraíoz, 5.191*10, 120 por 100, reparto y con

cierto de alcoholes.
Bplbueute, 2 572*50, ídem, ídem.
Bureta, 1.648*85, ídem, ídem.
Burgo (E0, 2.251*55, ídem, ídem.
Caballas, 1.220*10, 50 por 100, ídem.
Calceua, 1.901*20, 100 por 100, ídem.
Ca-marza, 862*40, ídem, conciertos voluntarios.
Campillo, 1.436*20, 113 por 100, reparto por todas

h.s especies.
Carenas, 4.502*90, 120 por 100, ídem y concierto

de aloholes. ,
Ca^pe, 37.128*55, ídem, ídem por todas las especies.
Gastón de Alarba, 722*75, ídem, ídem.
Ca^t jóu da las Armas, 1.913*45, 100 por 100, re-

p«rt.o y concierto da alcohoie*.
Callejón de ValcUjasa, 3 218*80, ídem, ídem.
Cerv- '. uela, 1.021*65, 120 por 100, ídem.

Cetina, 4.876*60, reparto por todas especies.
Cimbaila, 1.362*20, ídem, reparto y concierto de

alcoholes.
Cinco Olivas, 949*05, 100 por 100, ídem.
Codo, 3.134*10, ídem, ídem.
Codos, 4.421*50, 99*75 por 100, ídem.
Contamina, 414*05, 120 por 100, conciertos volun

tarios.
Cubel, 1.207*85, reparto general.
Chip.'ana, 5.109*70, 120 por 100, reparto y ooncier-

no dealuohoies.
Egea, 17 119-90, 25 por 100, ídem.
Embid de Ai iza, 1.234’80, 120 por 100, ídem.
Eria, 2.276’05, 100 por 100, ídem.
Fabara, 7.442*35, ídem, ídem.
Farasdués, 1.641*50, 120 por 100, reparto general
Farlete, 1.222*55, ídem, reparto y concierto de al

coholes.
Fayón, 4.644, ídem, ídem.
Fayos (Los), 1.244*60, 100 por 100, ídem.
El Frago, 1,321*45, ídem, reparto general.
El Frasno, 3.555* 70, ídem, reparto y concierto di 

alcoholes.
Frésoano, 1.261*75, ídem, ídem.
Fueucalderas, 769*30,120 por 100, reparto y con

cierto de alcoholes.
Fuendetodos, 1.335*25, ídem, ídem.
Fuentes de Ebro, 8.151*10, ídem, administración 

municipal.
Fuentes de Jiloca, 3.484*80, ídem, reparto y con

cierto de alcoholes.
Gallur, 10.678*20, 100 por 100, ídem.
Gelsa, 7.659, 120 por 100, ídem.
Gcdojos, 1.073*10, ídem, ídem.
Grisei, 1.222*55, ídem, ídem.
Herrera, 6.789, ídem, ídem.
Ibdes, 4.547*30, 100 por 100, reparto.
Iilueca, 6.430*40, 120 por 100, administración nao*

nicipal.
Inogé-*, 1.004*50, ídem, reparto y concierto de al*

echóles.
Isuerre, 779*10, ídem, ídem.
Jarque, 5.259*65, ídem, ídem.
Jaulín, 852*60, 100 por 100, ídem.
Langa, 1.489’60, ídem, ídem.
Layana, 962*85, ídem, ídem.
Leciñena, 5.292, ídem, ídem.
Letnx, 3.282*90, ídem, reparto.
Litago, 1.470, 120 por 100, reparto y concierto

alcoholes.
! Lobera, 1.188*25, ídem, ídem.
! Longás, 1.078, ídem, ídem.

Lorbés, 467*25, 116 por 100, ídem general.
Lacena, 1.171*10, 100 por 100, ídem y concia1'

de alcoholes.
Lnesia, 5.716*50, 83*88 por 100, ídem.
Lumpiaque, 5.205*90, 120 por 100, ídem.
Luna, 6.723*30. ídem, ídem.
Maella, 12.372 80, ídem, ídem. .
Magallón, 10.408’10, 45*12 por 100, reparto 8

neral.
Maleján, 1.310*75, 120 por 100, ídem.
Malón, 4.463-95, ídem, ídem.

I Mailén, 8.891*10, ídem, í<’mm.
¡ Manchones, 1.582*70, í i-m, ídem,
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Mediana, 4.726-50, ídem, ídem y oonoierto de al-|l
MeqXug», ¡0.289*35, 112*40 por 100. ídem.
Mesones, 1.353, 120 por 100, ídem genera-
Milocha, 1.327*90, ídem, ídem y concierto de al-

obhoíes.
Moneva, 1.369*55, ídem, ídem genera!.
Monterde, 2.224*60, ídem, ídem.
Montón, 1.193-15, 120 por 100, reparto general.
Moré*. 2.129*05. ídem, ídem.
Murata de Jalón, 7.4 38*20, 75 por 100, ídem y ccm-

oiérlo de alcoholes.
Morata de Jiloca, 2.207*45, 100 por 100, ídem.
Moros, 4 395*60, ídem, ídem.
Moyuelo 2.356*90, 120 por 100, ídem general.
Mael, 4.401*90, ídem, ídem y concierto de alco

holes.
Munébrega, 4.774*20, ídem, ídem.
Navardúu, 1.068*20, ídem, ídem general.
Nigüella, 661*50, ídem, ídem. .
Nonaspe, 6.023*60, 100 por 100, ídem y concierto

de alcoholes.
Nombrevilla, 619-25, 120 por 100, ídem.
Naévalos, 2.307‘90, ídem, ídem.
Na?z, 1.136-80, ídem, ídem.
Olvé», 1.53M0, LOO p >r 100, ídem.
Ores, 1.751*75, ídem, ídem.
Osej-t, 815-25, 120 por 100, ídem.
Paraoaellos de Jiloca, 1.788’50, ídem, reparto 

todas Glasee.
por

Paraouellos de la Ribera, 2.24V75, ídem, ídem y 
concierto.

Pastriz, 1.72970, 100 por 100, conciertos voluu-
tarios.

Pedrola. 7.080^0, 120 por 109, reparto y 
cierto.

Pinaeqne, 1.776*25, Ídem, ídem.
Plenas. 1.715, ídem, reparto general.
Piutano, 896*70, ídem, reparto y concierto.
Pomer, 997*60, ídem. ídem.
Pozael de Ariza, 717¿85, ídem, ídem.
Pozuelo (E ), 1.324‘05, ídem, íd-m.
PradiHa, 1.683l15, í iem, ídem.
Puebla de Alborión, 1.443*05, ídem, ídem.
Puebla de Alfiudén, 2.445‘10, i km, ídem.
Pnendplana, 534‘íO, 100 por 100, ídem.
Parnjosfl, 1.011‘2o, ídem, ídem.
Purroy, 735, ídem, ídem.
R^tascón, 460*60, 120 por 100. ídem.
Riel», 9.176, ídem, ídem.
Rodén, 690'90, 100 por 100, ídem.

oou-

Rueda, 2.200*10, 118 por 100, ídem.
Santa Cruz de Grío, 2.241*75, 120 por 100, repar

to genera!.
Santa Cruz de Monoayo, 788*90, 100 por 100, le

parlo y concierto.
Santa Eulalia de GáUego, 2.209*90, 120 por 100, 

ídem. .
Santed, 708*05, 100 por 100, concierto voluntario. 
Sáitago, 10.274*80, ídem, reparto y concierto.
Séetricd, 2.464*70, 120 por 100, reparto ^.'enert-.l, 
Sk-ri-ade Luna, 1,619*15. 100 por 100, reparto y 

concierto.
So*, 13.493*90, 120 por 100, reparta general. 
Tabaquea, 4.574*70, ídem, reparto y concierto.

Talamantes, 1.052*70, 100 por 100, reparto ge
neral. ■ . ., .

Tarazona, 55.816*50, ídem, administración muni
cipal. .

Tauste, 17.131, 5 por 100, reparto y concierto.
T^rrer, 2.401, 120 por 100, ídem.
Tierga, 1.673*35, 100 por 100, ídem.
Tiermas, 1.933*05, ídem, conciertos voluntónos.
Tobed, 2.440-20, ídem, reparto y conciertos.
Turraiba de Rabota, 1.656*20, 1*20 por 100, reparto

general. .
Torralvilla, 950*60, ídem, reparto y concierto.
Torrecilla, 188*65, 100 por 100, ídem.
Turrellas, 2.129*05, 120 por 100, ídem.
Turrelapaja, 815*85, ídem, reparto y concierto.
Torrijo, 7.681*20, ídem, ídem general.
Torres de Berrellén, 4.306*80, ídem, ídem.
Tosos, 2.119*25, ídem, ídem.
Trasmoz, 833, ídem, ídem. ,
Trasobares, 1.296*05, 100 por 1(X), ídem.
Unoastillo, 10.108*40, 120 por 100, ídem.
Undués de Lerda, 1.183*35, ídem.

I Urrea de Jalón, 1.857-55, ídem, ídem.
Used, 5.198*50, ídem, reparto y concierto.
Velida de Ebro, 2.499, ídem, ídem genera!.
VeiilU de Jiloca, 1.225, ídem, ídem.
Vera, 4.072*40, ídem, reparto y concierto.
Vierias, 541*45, í ¡em, ídem.
Vilneña (La), 940*80, ídem, ídem.
Vil ab iche, 4.705*80, ídem, ídem. ,
Vi-afranea de Ebto. 1.69í*85, ídem, ídem.
VilUmayor, 7.423-05, 110 por 110, ídem general. 
Viilanueva de (Jáilego, 3.390*80, 100 por 100, re

parto y concierto.
Vil auueva de Giloce, 1.325*45, ídem, ídem.
Villar de los Navarros, 2.398*55, 120 por 100, íaem 

genera!. .
Vistabeila, 1.217*65, ídem, reparto y concierto. 

Zaragoza 12 de Julio de 1906.-E1 Administra
dor de Hacienda, Fernando Saura.

•teséiSÍu ¿á í$ h prMÍsds íí
Edicto para notiflear por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  

á forasteros la providencia de segundo grado.

D. Rafael Abad Ibáñ z, Recaudador de la Hacien
da en ei pueb o de La Almnnk:
Hago saber: Que en el expediente que me hal.o 

insiriendo por débitos de las eonU ibuciones que 
á coa ti «nación se meneionau, oorrey.-naiente» M 
año 1906 de esta población. 1x9 dictado la siguiente

«Procidencia.—De oobformidsd. á lo 
en ei art.. 66 de la Instrucción de 2b de Abril de 

i 1900, declaro incursos en el segundo grado de apre* 
l mió y recargo del 10 por 100 sobre el importe to

tal del descubierto, á los oontribayent-B incluidos 
en la anterior relación. Notifíquase a los contribu
yentes esta providencia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de veinticuatro

1 horas, advirtiéndoles que da no veriín arm se pro- 
1 cederá inmediatamente al embargo de toaos su* 

bienes, señalando al efecto la< fincas que han ae 
g^r objeto de ejecución, y expedirán los oportu
nos mandamientos al Sr. Registrador de a 1 r. pK - 

| dnd fiel partido para la anotación del embarga».
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Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Mad,rid1 según dispo
ne el artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, á saber:

Relación que se cita.
Por rústica.—Juana Abad Aísa, 9*79 nesetas; Dolores 

Abad García, 4*15; Tadeo Abad Gómez, 6*83; Mariano Abad 
Guerrero, 2*33; Juan Abad Luna, 3*53; Juan Agado Casas, 
4‘27; María Agustín Serrano, 1*93; Fernando Aisa Sancho, 
3*76; Rafael Aisa Sancho, 1*82; María Aisa Sierra, 5*40; 
Manuel Aladrén Pairo, 1*59; Antonio Alares Martínez, 4*38; 
José Alares Martínez, 2*27; Valentín Alares Martínez, 2*85; 
Antonio Alares Pérez, 2'28; Manuel Alares Pérez, 2*16; 
Agustín Alares Viñas, 7*05; Felipa Alares Viñas, 6*95; 
Dionisio Alonso Abad, 9*84; Antonio Alonso Abad, 8'65; 
Francisco Alonso Abad, 7*29; Antonio Artiaga López, 3*47; 
Benito Artiaga Tudela, 3'41; Juan Artiaga Tudebi, 1*71; 
Joaquín Anza Cabeza, 1*8'2; Lucas Ariza Cabeza, 64 61; 
Mariano Asta (herederos), 2*16; Demetrio Asta Gil, 3*30; 
Pedro Asta Muñón, 1*54; Justo Aznar Gimeno, 5*81; Ma
nuel Aznar Trigo, 2*96; Francisco Ba'sa Diez, 2*39; María 
Berdejo (herederos), 4*38, Justo Bernal Monteagudo, 3*19; 
Casilda Bueno Palacios, 16'97; Pedro Bueno Luna, 1*82; 
Segundo Burges (herederos), 3*30; Tomas Burriel Hernán
dez, 2*04; Mariano Cajo Valiejo, 4*78; Felipe Callejas Cu- 
bel, 5*12; José Callejas Sierra, 3*10; Simón Callejas Sierra, 
2*10; Inocencio Carreras Gil, 1*71; Manuel Carreras Mon
teagudo, 1*71; Manuel Carreras Rodríguez, 2*74; Mariano 
Casao Diez, 5*46; Blas Casao Iturroz, 3*41; Francisco Ca- 
sao Lajusticia, 1*60; Martín Casao Lasheras, 2*96; Basilio 
Casao Lasheras, 12*41; Fermín Casao Martínez, 4*32; Ca
silda Casao Serrano, 1*99; Juan Antonio Casao Serrano, 
2*39; Lorenza Casao Serrano, 8*77; Francisco Castillo Cu- 
ber, 3*24; Santiago Castillo Fuertes, 73*83; Tomás Castro 
Navarro, 1*99; Francisco Clariana Diez, 1'93; Pedro China
na Latorre, 2 27; Antonio Colas Pérez, 3*93; Francisco 
Colmenares Sancho, 209 32; Rafael Cubero (herederos), 
7'52; Sebastián Cubero Martínez, 6*83; José Cubero Vicen
te, 24*20; León Diez Cubero, 6*26; Antonio Diez Cubero, 
2*51; Andrés Diez Guerrero, 7*46; Teresa Diez Martínez, 
2*05; Lorenzo Diez Sánchez, 3 65; Manuel Diez Sánchez, 
4‘27; Faustino Diez Serrano, 2*61; Valero Diez Soria, 9*90; 
Mariano Diez Tomey, 10*99; José Diez Viñas, 4*21; Ma
riano Diez Viñas, 26*18; Ramón Diez Viñas, 12*52; Juan 
Domínguez García, 14*79; Julián Escusol Hernández, 
7*52; Francisco E-cusol Latorre, 3*76; Manuel Escusol 
Orna. 6*95; Fidel Estage Soria, 1*94: Pedro Esta án Gil, 
1*71; Pascuala Ferrer Martínez, 7*86; Santiago Forcén Ar
tigas, 9*11; Pascual García Abad, 2*90; Mariano García 
Aisa, 2*18; José García Aznar, 1*71; Pablo García Gálvez, 
1*70; Vicente García García, 2'84; León García Gómez, 
5*63; Pascuala García Gómez, 9*11; Mariano García Gue
rrero, 4*b9; Salvador García Hurtado, 30*29; Santiago Gar
cía López, 5*81; José García Luna, 2*27; Manuela García 
Luna, 9*11; Benito García Martínez, 3*76; José García 
Martínez, 3*76; Juana Gavino (herederos), 7*75; María Ge- 
rez López, 2*5i; José Gil Alates, 8 09; Antonio Gil Aisa, 
15*26; Ba tasar Gil García, 1*71; Vicente Gil García, 1*54; 
José Gil Juan, 1*71; José Gil Martínez, 3*30; Santos Gil 
Navarro, 20*26; Agustín Gil Tudela, 4*50; Pedro Ginto 
Marín, 3 98; Juan Ginto Rodríguez, 1*70; Sebastiana Gó
mez Blas, 5*69; Clemente Gómez Monteagudo, 4*21; Basi
lio Gómez Sánchez, 5'01; Mariano Gómez Sánchez, 1*71; 
Dionisio Guerrero Casao, 8*31; Francisco Guerrero Martí
nez, 2*85; Manuel Guerrero Train, 5'81; Hipólito Guerrero 
Zarzoso, 3*01; Simón Gutiérrez Muñoz, 36*14; Sebastiana I 
Hernández Benedi, 55*38; Joaquín Hurtado Alares, 2*27; ¡ 
Margarita Huera Bueno, 2*73; Pascual Huera Bueno, 6*26; 
Andrés Huera Deza, 3*19; María Huera Marín, 4*32; Juan 
Hueso Rubio, 2*27; Lorenza Hurtado Casao, 11*50; Jenaro I 
Ibáñez Soria, 4*27; José Ibañez Zarzoso, 9*22; Hipólito Jo- | 
ven Hurtado, 2*17; Mariano Juste Fraguas, 9*45; Antonio 
Lasazul Soria, 8*31; Mariano Lajusticia Cubero, 2*27; An
tonio Lajusticia Gil, 9*90; Liberato Langa Benedicto, 2*84;

Miguel Lacarte Domínguez, 5*40; Pantaleón Latorre Az
nar, 5*40; Nicolás L> torre Calavia, 5*69; Manuel Latorre 
Gálvez, 4*83; Matías Latorre Gómez, 12*01; Aniceto T a
torre Gómez, 5'12; Andrés Latorre Roy, 8*42; Juan Latorre 
Tomey, 1*82; Manuel Latorre Tomey, 9*73; Manuel Latorre 
Tomey Viñas, 2*28; Clemente Serrano Serrano, 1*70; Ma
nuel Lázaro Rueda, 15 37; Manuel Lázaro Viñas, 2*27; Fe
lipe Longares Diez, 15*60; Ignacio Longares Diez, 22*49; 
Manuel Longares Diez, 32*44; Isidro Longares Ferrer, 
10*24; Antonio Longares García, 2*27: Pedro Longares Gil, 
2*27; Pedro Longares Lacarte, 1*93; Francisco López Abe- 
jer, 14*18; Francisco López Calvo, 7*35; Mariano López 
Guerrero, 2*51; Alberto López Ibáñez, 3*70; Manuel López 
López, 2*85; Tomás López Nandín, 7*29; Juan López Pas
cual, 3-02; Ensebio López Pérez, 2*50; Lamberto López 
Pérez, 8*03; Manuel López Pérez, 5*92: Antonio López Sie
rra, 3*53; Manuel López Sierra, 2*27; Juan López Soria, 
2 93; Manuel López Soria, 2 90; Mariano López Zarzoso, 
1*60; Angel Lorén Aznar, 4*78; Joaquín Lorén Aznar, 3*59; 
José Lorén Aznar, 3*41; Julián Lorén Diez, 5*18; Silverio 
Lorén Diez, 3*13; Valero Lorén Gil, 8*65; María Teresa Lo
rén Lorén, 13*94; Francisco Lorén Marín, 2*27; Ramón 
Lorén Nogueras, 5*01; José Lozano Gil, 6*60; Sebastián 
Luna Domínguez, 3*41; Manuel|Marco Franco, 2*28; Manuel 
Marín Marín. 9*22; Josefa Marqués Gil, 18*11; Pablo Mar
ques Gil, 16*51; L- opoldo Marqués Julián, 13*09; Gregorio 
Martin Mendieta, 14*74; Eusebio Martínez Diez, 6*15; Ma
riano Martínez García, 9*73; Pedro Martínez García, 6*96; 
Prudencio Martínez Guerrero. 9*11; Manuel Martínez Ló
pez, 5*12; Gaspar Martínez Pablo, 8*54; Fernando Martínez 
Pérez, 3*98; Mariano Martínez Salazar, 26‘13; Justo Martín 
Serrano, 5*12; Sebastián Martínez Sierra, 1*71; Marcelo 
Molinero Casao, 3*65; Isidro Monteagudo Lanaja, 4*55; Ma
ría Monteagudo Latorre, 2*72; Tomás Monteagudo Latorre, 
3*98; Cipriano Monteagudo Muñoz, 2*27; Juan Monteagudo 
Soria, 3*24; Francisco Monteagudo Asta, 9*11; Francisco 
Montesinos Casao, 4*55; Manuel Montesinos López, 4*87; 
Pascual Montesinos Navarro, 3*41; José Moreno Alares, 
2)05; Silvestre Moreno Alaces, 4*84; Manuel Moreno Gar
cía, 19*«7; Pantaleón Moreno García, 15*66; Santiago Mo
reno Monfil, 1*65; Pedro Moreno Romeo, 2*51; Vicente Mo
reno Romeo, 4*55; Pedro Moreno Serrano, 7*12; Miguel 
Moreno Soria, 3*76; María Santos Moreno Torcal, 3*19; 
Juan Moreno Torcal, 2*84; Antonio Moreno Viñas, 3*41; 
Cayetano Moreno Viñas, 3*41; Felipe Muñoz Almenara, 
1*60; Lucas Muñoz Salas, 2*62; Pedro Muza (herederos), 
2*05; Joaquín Navarro Ginto, 8'54; Prudencio Navarro 
Ginto, 3*41; Manuela Orna Clariana, 3*76; Francisco Orna 
García, 2*05; Ambrosio Orna Gómez, 11*61; Hipólito Orna 
Hurtado, 2*28; Mariano Orna Hurtado, 4*84; Dámaso Orna 
López, 1*60; Magdalena y Simona Orna Marcén, 1*60; Ma
nuel Orna Sánchez, 3*41; Francisco Orna Soria, 2*84; Fran
cisco Ortiz Martínez, 2'26; Manuel Pascual Ruiz, 2*28; 
Antonio Pascual Cajo, 3*41; Pantaleón Pascual López, 3*30; 
Pedro Pascual López, 8*31; Juan Pascual Martínez, 6*72; 
Manuel Pascual Pascual, 11*53; Antonio Pascual Romeo, 
1*70; José Pascual Ruiz, 2*61; Manuel Pascual Soria, 2*84; 
Carlos Per Soguero, 3*41; Francisco Pérez Serrano, 1*60; 
Juan Pérez Soria, 1*60; Juan Pérez Viruete. 3*30; Orencio 
Polo Asensio, 5*92; Tomas Romanos (herederos), 2*90; An
selmo Romeo (herederos), 2*33; Valero Romeo García, 1*71; 
José Romeo López, 4*55; Manuel Roy Lausan, 3*65; José 
Rueda Martínez, 2*85: Juan Ruiz Roy, 3*01; José Salas Mo
reno, 2*56; María Salas Moreno, 2*10; Miguel Salas Moreno, 
2*61; Teodoro Saló Torcal, 7*97; León Sánchez Artigas, 
2*27; Simona Sánchez Behedid, 2'39; Francisco Sánchez 
Burges, 3*65; José Sánchez Latorre, 3*36; Antonio Sancho 
Casao, 2*74; Mateo Sancho Casao, 14; Rafael Sancho 
López, 2*62; Mariano Sánchez Soria, 1'76; Antón o Sanz 
Soria, 6*77; María Saz Pinilla, 2*10; Valero Serrano Alares, 
3*53; Manuel Serrano Artigas, 3*19; Lorenzo Serrano Fe
rrer, 2*28; Tomas Serrano Longares, 2*50; Pablo Serrano 
Soria, 2*39; Joaquín Serrano Sánchez, 2*51; Francisco Se
rrano Tena, 4*89; Francisco Sierra Diez, 2'96; María Sierra 
Tullo, 10*47; Manuel Sierra Nájera, 34*61; Manuel Soria 
Casao, 1*60; Benito Soria Estarán, 3*24; Antonio Soria Gil, 
5*40; Ildefonso Soria Gil, 2*17; Vicente Soria Orna, 2*73; 
A tomo Soria Sánchez, 2*96; Ildefonso Soria Gil, 2 90; Vi
cente Soria Orna, 2*56; Antonio Soria Sánchez, 2*16; En
sebio Soria Sánchez, 2*28; José Soria Sánchez, 4 55; Martín 
Soria Sánchez, 2*16; Francisco Soria Sánchez, 1*99; Berna
bé Soria Tomey, 1*60; Román Soria Tomey, 2*79; Ignacio
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Soria Tomey, 2‘84; Enrique Tabernas Sobreviela, 2‘79; Ma
nuel Tena Soriano. 7*63; José Tomey Abad, 2*26; Plácido
Tomey Alonso, 2'79; Manuel Tomey Rodríguez, 7*63; Ma
nuel Torcal Marín, 2*26; Justo Torca! Marín, 2‘8b; Mariano
Tornos Clariana, 2*27, Juan Tornos Pérez, 5*46; Luis To- 
rralba Monteagudo, 1*70; Manuel Train Lázaro, 2*72; Fran
cisco Tudela Soria, 3*47; María Vallejo Maestro, 28*29; 
Antonio Vallejo Serrano, 9*96; Juan Vallejo Rodríguez, 
2'10; Tomasa Velilla, 4*32; José Vera Almaluez, l‘6O; Mar
tina Velilla, 13*09; Bibián Viñas Benito, 1*70; Rafael Vi
ñas Marín, 5*46; Pascual Viñas García, 6*66; Teodoro Viñas 
García, 3*41; Alejo Viñas Pascual, 4*38; María Viñas Tor
cal, 22*14; José Viruete Moreno, 3*41; Lucas Zaragozano 
Aznar, 2*39; José Zaragozano Guerrero, 6*29; Baltasar Za
ragozano Zarzoso, 2*33; Dolores Zaragozano Martínez, 1*60; 
Basilio Zaragozano Zarzoso, 2*56; Petra Zaragozano Zar
zoso, 5*12, y Carmelo Abad Lajustieia, 15*66.

Por urbana.—Carmelo Abad Lajustieia, 5'21 pesetas; 
José Acha Dqmenech, 17*40; Mariano Aísa Sancho, 1*89- 
María Aísa Sierra, 3*72; José Alares Herederos, 2*57; Mi; 
guel Alares Ibáñez, 2*50; Antonio Alares Ibáñez, 5‘22; 
José Ajares Martínez, 2*10; Valentín Alares Martínez, 4*26; 
rrancisco Alonso Abad, 3*39; Policarpo Alonso Lahoz, 
V94; Amado Alvarez Simón, 3*39; Antonio Aniega Ló-

Benito Artiaga Tudela, 3*66; Lucas A riza Cabeza, 
5 28, Mariano Asta, 2*23; Justo Aznar Jimeno, 3*93; Anto
nio Bardaji Ciria, 1*89; Jacobo Barra china Rodenas, 15*58; 
Antonio Cabrerizo Cubero, 9*13; Tomasa Casao Girón, 2*84; 

^asao Gómez, 2*30; Santiago Castillo Fuertes, 
1 i w Pedro Clariana Latorre, 2*03; Francisco Colmena
res Sancho, 38*39; Jorge Cuber García, 5*69; Manuel Cu- 
jer uarcia. 33*51; José Cubero Vicente. 6*83; León Diez 
KUen°¿ L96;,Aatonio Diez Cubero, 1*76; José Diez Mar- 
r»?eZ*o n2; í"001*8 D>ez Pascual, 2*03; Celedonia Diez Pe
rales, z*od;; Lorenzo Diez Sánchez, 1*90; Faustina Diez Se- 

banana Diez Tomey, 2'44, Mariano Diez 
rL? nS ?amón Diez Viñas, 4*74; Juan Domínguez 
uaicia, y bl; Ignacia Escocibar Diez, 1*83; Julián Ercusol 
X28 a62' ¿‘37; Maouel Ercusol Orna, 9*48; Manuel Fer- 
a® ^rnnot2‘30■' Pascuala Ferrer Martín, 3*66; Vicente 
Garrí» narCla’ íjeóu Garcia p°mey, 3*86, Pascuala 
tiaínl%Go'Pe?’.1‘63; vivador García Hurtado, 8*26; San- 
nit? c^®iaxH?fez' a«9; Manuela García Luna, 2*18; Be- 

i- icta Martínez, 2*71; Inocencia García Lozano 1*83;
Josaé Gi GASa 21231 Alandro García Torres, 2*71; 
Arlilt MO 0,1 Ab«d- *'63; Inocencio Gii
Gifsoria 1*89- pJd■3traa? Gil Gálvez, 15*44; Narcisa

Herede o m 2'85anof,Gomez Sánchez, 1*89; Antonio Got 
tiérrezM^fií^^ML® Zr°80* P631 S,món Gu" 
tiana Hernáná-, » M»na «emandez Benedi, 2*30; Sebas- 
mez 2*06* 23 d6; Andresa Hernández Gó-
Bueno 2*7b a a ®euer° Aznar' 2'71; Margarita Huera i 
Casao ’2‘03-’ T 1 Deza, 2*58; Lorenzo Hurtado ;
zoso 2 03 Nicolás Joven Zar-guas 2-37Ant Miguela Juste Fra-
f.c? Cu'SoA2.t2“l°L»«arce1 Soria, 3*721 Mariano Lajus- 
Lasarte Mnr^° Ajusticia Gil, 5*42; Manuel
Paataleón 1 nfDgUe?' 2 231 JoaAuiDa Latorre Aísa, 6*09; | 
2*85- Manuel Az™ar’ 2 3',’ Wenceslao Latorre Palasí, ' 
7-QQ* n - Gatorre Tomey, 1'69; Mariano Lidón Abad, ¡ 
1*90* IffnaeiÁ Mereder08t 2*37; Felipe Longares Diez, 
4*70- Pedro 3*18; Manuel Longares Diez
2*03* Pablo i nSares Ferrer 5*95; Pedro Longares Lasarte, 
jas 4*4T Mo,?nga^LaS”rte* Pascuala López Calle- i 
torre 2*84Mv r°tL?^eZ Gllerrero- 2‘98i Mariano López La- 1 
rez q.í<r,i TnteLópM.Mercado«2‘64; Manuel López Pé- ! 
2*91 • Ut Q Soria, 1*89; Mariano López Zarzoso, i 

21301 Marin Tere8a Lorén Lorén, i 
HilarioTri»1?- 5‘96; l8idro Maríu Pérez- 203; |
dieta 3-99 r° Vlna8* Esteban y Gregorio Marín Men- 
Cebrián MH:tÍD Mend 4*13; José Martíne- i
guel Martín» n‘?dre^ Martínez Clariana, 2*30; Pedro Miz 1 
G-etróriA v Ple?' 2*93’ P°licarP0 Martínez Diez, 3*93! , 
4*54^ p‘ ‘iarí‘npz, Larena, 2*03; Antonio Martínez Navarro, 
rez Prar Martínez Pablo, 7*78; Fernando Martínez Pé- 
Vicén Martínez Serrano, 1*83; Antonio Martínez
sudo Sori ;.ínJCS° Molinero Casao, 2*03; Juana Montea- 
Moreno a» J 986.«rn^ISC0 Montesinos Asta, 5*76; Manuel 
Santn= García-2 84; V-cente Moreno Romeo, 1*56; María , 
FrancfaMOnenO r-Ore^1'Juana Orio1 Herederos, 2*u3; ! 
í rancisco Orua García, 5*69; Pedro Orna Marcén, 17*20; '

o^nyUv Cstáriz Ibáñez, 4*06; Pantaleón Pascual López, 
2*03; Francisco Pérez Serrano, 4*06; Agustín Pérez Tude
la, 1*63; Juana Pérez Viruete, 2*03; Manuel Posadas Rol- 
dán, 1*89; Pascual Pérez Pérez, 2*58; Esteban Río Arnau, 
das’ 9 Borneo Alneza, 1*89; José Sánchez Latorre, 
3*45; Melchor Sánchez Herederos, 1*69; Andresa Sánchez, 
4 06; Isaac Sanz García, 1*89, Agustina Serrano Clariana, 
o ??;r?’omA8 Serrano Longares, 1*56; Manuel Soria Diez, 
2*.l Benito Soria Estarán, 5*08; Antonio Soria Gil, 1*69; Il
defonso Soria Gil, 1*96; Antonio Soria Moreno, 3*05; Ma
nuel Soria Sánchez, 2*23 Manuel Tena Serrano, 2*91; Juan 
hornos Pérez, 1*96; Francisco Torralba Monteagudo, 2*30; 
r austino Train Lázaro, 3‘66; Antonio Vallejo Rodríguez, 
4*84; Isidora Vicente Carnicer, 2*17; Manuel Vicente Car- 
nicer, 2*71; Mariano Vicente Casao, 1*56; María Viñas 
Torcal, 3*32.

En La Almunia á 2 de Julio de 1906.—El Recaudador, 
Rafael Abad.

SKUOION QUINTA

INSTITUTO GENERAL f TECNICO OE ZARAGOZA
I . . "7, D.6 Bárbara Fanre Ruiseco, ha presentado en ¡a

Direooióu de este Instituto general y técnico una 
instancia documentada, solicitando autorización 
para continuar abierto un colegio de párvulos en 
la calle del Heroísmo, números 50 y 52, de esta ca
pital.

Y en cumplimiento de lo dispuesto eu el artículo 
7.° del Real decreto de l.° de‘julio de 1902, he 
acordado se publiquen eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia los documentos que á continuación se 
expresan, á fiu de que los que tengan que hacer 
alguna reclamación contra la misma, por motivos 
de moralidad y buenas costumbres ó por causas de 
higiene, las presenten en Ja Secretaría de este Ins
tituto en el plazo de quince días á contar desde su 
inserción en el citado Bo l e t ín  Of ic ia l .

***
limo. Sr.=D,a Bárbara Fanre Ruiseoo, vecina 

de esta capital, según cédula de 11? clase, señala
da con el número de orden 9.456, expedida en 17 
de Abril de 1906, á V. E. respectuosamente expo- 
ne.=Que tiene establecido un Colegio de párvulos 
en la cade del Heroísmc, números 50 y 52, de esta 
ciuíad, y necesitando la correspondiente autoriza
ción de la Autoridad Académica según se prescri
be en el Real decieto de 1.® de Julio de 1902= 
zk V. E. suplica se sirva dar curso á los documen
tos que se acompañan en el adjunto expediente al 
I mo. Sr. Rector del distrito Universitario de Za
ragoza, para los fines que solicita la recurrente.= 
Gracia que espera merecer de V. E., cuya vidaguar- 
de Dio- machos años.=Zaragoza 9 de Mayo de 
19O6.=Bárbara Faare.= Rubricado:=I'mo. Señor 
Director del Instituto general y técnico de Za
ragoza.

»**
Programa de enseñanza.=1.° Leotura.*2.° Es- 

oritura.=3.° Aritmét.ica.=4.° Doctrinaos.® His
toria Sagrada.=6.° GTamát,ica.=7.0 Urbanidad.= 
8.° Higiene.=9.° Labores =Zaragoza 9 de Mayo 
de 1906,=Bai bara Fwure.==R(ibneado:

***
D, Enrique Bayod Bosque, Juez municipal de 

Pina dg £}bro y encargado del Registro civiJ.=Cer*
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guna reclamación contra la misma por motivos de 
moralidad y buenas costumbres ó por causas da 
higiene, las presenten en la Secretaría de este Ins
tituto en el plazo de quince días, á contar desde 
su inserción en el citado Bo l e t ín  Of ic ia l .

***
limo. Sr.=D.a María Darán Escós, vecina de esta 

capital, con cédula de 11.a clase, número de orden 
6225, expedida el 17 de Abril de 1906, á V. E. res- 
peciuosamente expone: Que tiene establecido un 
Colegio de niñas en la calle de ia Cadena, numero 
18, principal, y necesitando la correspondiente au
torización de la Autoridad Académica, según lo 
prescrito en el Real decreto de 1. de Julio de 
1902—-A V. E. suplica se digne dar curso con fa
vorable informe á este expediente al limo. Sr. Rec
tor del distrito universitario de Zaragoza, para lo» 
efectos oportunos.=Graoia que espera merecer de 
V. E. cuya vida guarde Dios machos años.=Zara- 
góz/g de Mayo de 19O6.=María Darán==Rabri- 
oado=Iimo. Sr. Director del Instituto general y 
técnico de Zaragoza.

***
Programa de ens?ñanz8=l.e Lectnra=2 0 Escri

tura—3.° Aritmétic8=4.° L^bores=5.° Doctrinan 
6.° Historia Sagradr =7.° Gramátiua=8.° Ortogra- 
fi.,= 9.° Urbanidad» 10 Higiene=ll Geografía 
= 12 Historia=Zaragoza 9 de Mayo de 1906^ 
María Durán=Rubricado.

***
D. Manuel Hernández» Párroco de la Iglesia de 

Nuestra Señora de las Peñas, del pueblo de El 
Frasno, provincia de Zaragoza, Diócesis de Tara- 
zona—Certifico: Que en el tomo séptimo de bauti
zados, folio diez, se encuentra la partida sigaien* 
te=María Darán y Esoós=En el lugar de El Fras
no, Diócesis de Tarazona, á trece de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y dos, como regente 1» 
cura de almas de la Iglesia parroquial del mismo, 
bauticé solemnemente una niña que nació á las once 
y media de la mañana del día anterior, hija legí
tima de Joaquín Darán, Guardia civil de este des
tacamento y Lorenza Escós, oónyuges=Abuelos 
paternos, Joaquín y María Manuela Lázaro, 
el padre de Paracuellos de Jiloca=Maternos, Ma
nuel y Muría Josefa Joven, éstos y la madre de este 
pueblo. Se le puso por nombre María. Que sa ma
drina, su tía materna Basilia Joven, á quien hm 
las declaraciones y advertencias que marca el Ri
tual, de que doy fe^Mos. Antonio Oñate—HBJ 
ana rúbrioa=E< copia fi d del original. Y para q® 
conste, firmo y sello en El Frasno á veintidós d» 
Mayo de mil novecientes seis.—Lioenciado Mano 
Hernández=Párrooo=Rabricado=BeiutégreSe^ 
M. Hernández=Rubiioad‘ —Hay un sello en tint 
que dice=Parroquial de Nuestra Señora de lasx 
ñas=El Frasno.

»**
D. Ignacio Bartos Férriz, Oficial déla Secreta^* 

del Exorno. Ayuntamieut. y Secretario de la A 
caldía de la 8. H. y M. B. Z*ragoza=Cert)fioo: U 
D.a María Darán, habitante en la ca a numero 31 
oiocho de la calle de la Cadena, de esta ciudad, ^ 
observado buena conducta, según resulta de iui»

tífico: Que examinado dicho Registro, aparece al 
folio 108 a 0.0 del tomo 4.° Sección de Nacimien
to*, la m-oripción del tenor literal KÍgaiente:= 
Número 108=Bárbara Faure RaÍ4eoo.=Eu la villa 
de Pina, á las diez de U mañana del día veintiocho 
de Diciembre de mil ochocientos setenta y tres, 
ante D. Cipriano Ferrer, Jaez manioipal y D. Am
brosio Genzor, Secretario, compareció Manuel Futi
ré, natural de Pina, mayor de edad, casado, labra
dor, domiciliado en esta villa, calle Ancha, número 
dieciséis, presentando con objeto de que se insmi- 
o:iba en el registro civil, una niña y al efecto como 
padre de la misma declaró: Que dicha niña nació 
en la casa del declarante en el día de ayer, á :as 
cuatro de la mañaua.=Q w es hija legítima del do- 
olarante y de sa mujer Martina Ruiseco, mayor cid 
edad, natural y vecina de Pina.=Qae es nieta por 
línea paterna de Lorenzo Faure y Juana Abema, 
de Pina y por línea materna de Tomás Ruiaeco y 
Tomasa Lasala, de Pina y que á dicha niña se le 
puso por nombre Bárbara.=Fueron testigos pre- 
senoiales, justo Rooañíu y Ventura Solanas, na
turales y vecinos de Pina, mayores de edad, casa
dos, Alguaciles del Ayuntamiento de esta villa.= 
Leída íntegramente esta acta é invitadas las pei- 
sonas que deben suscribirla ó leerla por sí, se es
tampó en ella el sedo del Juzgado y la firmaron 
el Sr. Juez y los te9tigo9.=0ipriano Ferrer.=Jus
to Rocañín.=Ventura Solauas.=Manuel Faure.= 
Ambrosio Genzor.—Hay un sello que dice: Pina.—- 
Así resulta del acta original á que me refiero. 1 
para que conste expido la pr. sente en esta clase de 
papel, sin perjuicio del reintegro correspondiente 
en su caso, en Pina á veintiocho de Abril de mil 
novecientos seÍ9.=Enrique Bayod.—Rabrioado:» 
Ante mí, Eugenio Soler = Rabrieado=Jazgado 
municipal de Pina de Ebro.=Hay un sello en tin
ta que dice lo anterior.

»**
D. Ignacio Bartos Ferriz, Ofi nal de la Secreta

ría del Exorno. Ayuntamiento y Secretario de la 
Alcaldía de la S. H. y M B. Zaragoz&.==Oertifico: 
Que D.s Bárbara Faure Ruiseoo, habitante en la 
oasa números 50 y 52 de la calle del Heroísmo de 
esta ciudad, ha observado buena conducta, según 
resulta de informes recibidos en la Alcaldía y á los 
que me refiero.=Y á petición de la interesada, ex
pido la presente de orden del Sr. Alcalde y con su 
visto bueno en Zaragoza á cinco de Junio de mil 
novecientos seis.—Ignacio Bartos.=Rnbrioado— 
V.° B.°=EI Alcalde, F. CerradaRabrioado= 
Hay un sello en tinta que dice:=Aicaldía Consti
tucional de Zaregoza.

Zaragoza 4 de Julio de 1906.—El Director, Ma
nuel Díaz de Arcaya.

D.a María Darán Escós, ha presentado en la Di
rección de este Instituto general y técnico, una ins
tancia documentada, solicitando autorización pura 
continuar abierto un colegio de niñas en la calle 
de la Cadena, núm. 18, principal, de eeía capital.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. L 
del R*al decreto de l.° de Julio de 1902, he acor
dado se publiquen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, los documentos que á continuación se ex
presan, á fin de que loe que tengan que hacer al-
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en la provincia de Zaragoza, Diócesis de Tarazona; 
y en el día 'diecisiete <ie Mayo de mil ochocientos 
setenta y uno: Yo M.n José Francia, Regente la 
cura de la misma, bauticé soleomemeute á una 
niña que nació el mismo día, hija legítima de don 
Benito García, natural de Bubierca, y de Andresa 
Pérez, natural de Rueda de Jalón, siendo sus 
abuelos paternos, Manuel García y Andrea, Gime- 
no, naturales de Accred, y maternos, D. José Pérez, 
natural de Murilio de Gallego y Clara Puzo, de 
Utebo. Se le puso por nombre Pascuala Asunción 
y fué madrina D.a Iñiga Ma¡ conel, soltera, natura; 
de Calatayud, á quien advertí el parentesco espi
ritual y obligaciones. Siendo testigos Justo Abad 
y Ursula Chueca, Y para que conste, estendi la 
presente partida en el libro de bautismos de d,i- 
cha mi parroquia, dichos día mes y año=Mosen 
José Franoia=Rúbrica=Es copia fiel y conforme 
á su original, y para que conste, expido la presen
te, á petición de la interesada, la que firmo y sello 
con el de esta de mi cargo, en Terrer á doce de 
Muyo de mil novecientos seis.—Lino Matutf- = Pá- 
rroco=Rubricad<‘=Hay un sello en tinta que dice: 
=Parroquia de Terror. ***

D. Ignacio B irtos Férriz, Oficial de la Secreta
ría del Exorno. Ayuntamiento y Secretario de la 
Alcaldía de la S. H. y M. B. Zaragoza=Certifico: 
=Que D.a Asunción García Pérez, hamtaute en la 
casa número cuatro, de la calle de San Blas de 
esta ciudad, ha observado buena conducta, según 
resulta de informes recibidos en la Alcaldía y á los 
que me refiero. = Y á petición de la interesada, 
expido la presente de orden del Sr. Alcalde y con 
su visto bueno en Zaragoza á ocho de Mayo de 
mil novecientos seis.=Ignaoio Bartos=Rabricado 
= V.° B.°=El Alealde=F. Cerradu=Rubricado= 
Hay un sello en tinta que dice = Alcaldía constitu
cional de Zaragoza.

Zaragoza 6 de Julio de 1906.—El Director, Ma
nuel Díaz de Aroaya.

¡ SKUO1UN sEXl A ~

Formado el registro fiscal de edificios y solares 
1 existentes en el término municipal, el Ayuntamien- 
j to y Junta pericial, en cumplimiento de lo dis- 
' puesto por el art. 17 de la Instrucción de 14 de 
I Agosto de 1900 y Real orden de 20 de Enero de 
| 1905, han acordado su exposición al público por 

el término de quince días, á contar desde el 15 del 
actual, con objeto de que pueda ser examinado y 

i presentar las reclamaciones que orean oportunas, 
i acompañadas de los documentos legales que las 
, justifiquen, sin cuyo requisito no serán atendidas.

Mara 12 de Julio de 1906.—El Alcalde, José 
i Ibarra.—El Secretario, Manuel García.

. -  ____ ___ liifcn ■ ■I*' 1

s ig l o s  s é pt ima _
i DE PRIMERA ISSTANUfá

Zaragoza—Pilar.
Cédula» de citación.

Por providencia dictada en el día de hoy por el 
señor Juez de primera instaucia del distrito del

mes recibidos en la Alcaldía y á los que me refie- ! 
ro.=Y á petición de la interesada, expido la pre- | 
sente de orden del Sr. Alcalde y o<in su visto bue
no, en Zaragoza, á veinticinco de Junio de mi. no- ; 
veoientos 8eis.=Ignacio Bartos= Rubricado=Visto ¡ 
Bueno=EI A Icalde, F. Oerrada=Rubricado=Hay ; 
nn sello en tinta que dice=Aloa!día Constitucional 
de Zaragoza.

Zaragi za 30 de Junio de 1906.—El Director, । 
Manuel Díaz de Aroaya.

D.a Asunción García Pérez, Profesora de 1.a । 
enseñanza elemental, ha presentado en la Direc- i 
ción de este Instituto general y técnico, una ins- ¡ 
tanoia documentada, solicitando autorización para 
continuar abierto un Colegio de niñas menores de 
ocho años, en la calle de San Blas, núm. 4 princi
pal, de esta ciudad.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo séptimo del Real decreto de l.° de Julio de 1902, 
he acordado se publiquen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de ia provine, los documentos que á continua
ción se expresui!, á fin de los que tengan que hacer 
alguna reclRniRción contra el mismo por motivos 
de moralidad y buenas costumbres ó por causas 
de higiene, las presenten en la Secretaría de este 
Instituto, en el plazo de quince días á contar desdo 
su inserción en el citado Bo l e t ín  Of ic ia l .

***
limo. Sr,= D.a Asunción García Pérez, Profeso

ra de 1.a enseñanza elemental, según documento 
que exhibe, domiciliada en la calle de San Blas, 
núm. 4 principal, con cédula personal de 11.a clase, 
número de orden 17.919, expedida el día 26 de 
Julio de 1905, á V. E. respeotuosamente expone: 
Que tiene establecida en un saloncito de la ca-a y 
piso que habita, una Escuela de niñas menores de 
ocho enes y con el fin de cumplir con lo que orde
na ?1 Rp&! decreto de l.° de Julio de 1902, desea 
ae V. E. se dé curso á los documentos que se unen 
ageste expediente al limo. Sr. Rector del distrito 
Lniversitario de Zaragoza, para que favorablente 
informado se conceda á la recurrente el permiso 
para desempeñar el cargo de Maestra en la Escue
la que tiene establecida.=Graoia que espera me
recer de V. E. cuya vida guarde Dios muchos 
años=*Zar8goza 9 de Mayo de 1906= Asunción 
Gar3Ía=Rdbricado=Ilmo. Sr. Director del Insti
tuto general y técnico de Zaragoza.

♦**
Programa de engeñttnzti=Lectura=Escritura= 

Aritméticas*: Dootrinh= Historia Sagrada= Gra- 
iná^iu^^Urbauidad^: Higiene= Labores= Histo-

G‘tí°gI'!ifía=Z^rag0za 9 de Mayo de 1906= 
Asunción García=Rubricado.

**♦
D. Luis Matute y Gómez, Gura Párroco de la 

Iglesia de Ntra, Sra. de ia Asunción, del pueblo 
de Terrer, provincia de Zaragoza, Obispado de 
Tarazona.=Gertifioo: Que en el libro de bautiza
dos de esta de mi cargo, se halla una partida del 
tenor signient,-- = Margeu=García Pascuala Asun- 
cióu=Fund(;xc«En la Iglesia parroquial de Santa 
María, del lugar de Terrer, partido de Calatayud,
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Pilar de esta ciudad, en la causa que en el mismo 
se instruye contra Ensebio Mompel Soler, sobre 
hurto de tres pañuelos, ha acordado se cite de 
comparecencia ante este Juzgado, Democracia, se
senta y cuatro, á cuantas personas les fuera sus
traído algún pañuelo de bolsillo la noche del 9 del 
pasado Junio en la calle de Don Jaime I, inmedia
ta á la del Clavel, sobre las diez menos cuarto, en 
ocasión en que pasaba por la primera de aquellas 
calles el Rosario del Pilar que salió con motivo del 
aniversario de las fiestas de la Peregrinación, á fin 
de recibirles declaración y ofrecerles el procedi
miento conforme á lo prevenido en el artículo 
ciento nueve de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que sirva de citación en forma á cuantos 
se crean perjudicados en la expresada causa, se ex
pide la presente cédula, en Zaragoza, á nueve de 
Julio de mil novecientos seis.—El Actuario, Angel 
Aman. *

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, por providencia dictada con esta 
fecha en la causa que se instruye sobre sustración 
de quince pesetas, una petaca, una boina y un 
pañuelo á Bernardino Lao, cuyo hecho tuvo lugar 
durante la noche del veintiséis al veintisiete del 
pasado mes de Junio en la posada de Perena de 
esta ciudad, ha acordado que por hallarse en igno
rado paradero dicho Bernardo Lao, se le cite me
diante la presente, que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, para que en término de 
quinto día, comparezca ante este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, número sesenta y cuatro, 
á fin de prestar declaración en la mencionada cau
sa: bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Zaragoza 10 de Julio de 1906.—El Actuario, 
Romualdo Paraíso.

Calatayud.
D Julio Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de 

Calatayud y su partido; , ,
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas á Epifanio-Emilio Asensio Berdejo, so
bre amenazas á un agente de la Autoridad, tengo 
acordado proceder á la venta en pública subasta 
de los bienes embargados á aquél, que son los si
guientes:

l .° Un mostrador de madera, pintado de verde: 
tasado en quince pesetas.

2 .° Dos mesas redondas, pintadas de color de 
chocolate: en dos pesetas cada una.

3 .° Siete banquillos de madera, del mi*mo color 
que las mesas: en setenta y cinco céntimos de pe
seta cada uno.

4 .° Una mesa de nueve palmos, forrada de gu
tapercha: en cuatro pesetas.

5 .° Un aparato de alumbrado eléctrico dorado: 
en cinco pesetas.

6 .° Un banco forrado de yute: en tres pesetas.
7 .° Una estantería pintada: en diecisiete pe

setas.
8 .° Cinco botellas de aguardiente usual: en una 

peseta cada una.
9 .° Una botella de cognac: en dos pesetas.

10 . Ocho copas de licor: en veinticinco céntimos 
cada una.

11 . Seis vasos de cristal: en veinticinco cénti- 
timos cada uno,

12 . Diez botellas vacías: tasadas todas ellas en 
dos pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el día vein
titrés del actual, á las once de la mañana; debiendo 
advertirse que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta, deberán los licita- 
dores consignar previamente en la mesa del Juzga
do el diez por ciento efectivo del valor de aquéllo».

Dado en Calatayud á once de Julio de mil nove
cientos seis.—Julio Lassala.—D. 8. O., Pascual 
Burillo.

Belchite.
D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de primera ins

tancia de Belchite y su partido;
Hago saber: Que para pago de multa impuesta 

al vecino de Herrera Gregorio García Jimeno y 
demás responsabilidades á que viene obligado por 
hacer leña en la dehesa «Suquillo», se sacan á la 
venta, por término de ocho días, bajo el tipo de su 
tasación, los semovientes que se expresarán:

Cuatro cabras, dos negras, una blanquecina 
por la tripa y la otra canosa, también blanque
cina por la tripa: valorada cada una de ellas en die
ciséis pesetas, que hacen un total de sesenta y cua
tro pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el dieciocho de los co
rrientes, á las nueve; se advierte que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras parte» 
de la tasación y que para tomar parte en la subas
ta deberá depositarse previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la tasación.

Dado en Belchite á diez de Julio de mil nove
cientos seis.—Antonio Bergalí.—Por mandado de 
Su Señoría, Licenciado, Jorge García Alarcón.

La Almunla.
D. Gualberto Ulloa Fernández, Juez de instruc

ción de este partido;
Por la presente requisitoria se cita, llama y em* 

plaza á Miguel Cotelo Alvaro (a) Boyera, de cua
renta y dos años de edad, casada con María Gu»' 
trán, jornalero, hijo de Manuel y de Rosa, natural 
y vecino de Plasencia, de estatura regular, imber
be, rallado de viruelas y tuerto del ojo izquierdo) 
para que en el término de nueve días, á contar 
desde su inserción en la Gaceta de Madrid compa
rezca en este Jnzgado al objeto de notificarle un» 
resolución judicial; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas la8 
Autoridades y Agente» de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del expresado Miguel Oo* 
te'o, y conseguido que sea, será puesto á disposi
ción de este Juzgado, con las seguridades debidaSf 
por hallarse decretada su prisión.

Dado en La Almunia á diez de Julio de mil no
vecientos seis.—Gualberto Ulloa.— El Actuario, 
Florencio Moya.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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